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JUZGADO DE LO SOCIAL N° 6 
CíPRIN C: ¡ ;SA, 3 
2S00S- MADRID  

2 -. ~LA7.A DE  LO
S  

CUBOS 

SENTENCIA N°: 441/11  

615 / 2011 

En la ciudad de MADRID a catorce de septiembre de 
dos mil once . 

 
D. JOAQUIN CASTRO COLAS Juez sustituto del Ju~ga~o 

de l o Social n° 6 del Juzgado y localidad o provlncla  
MADRID tras haber visto los presentes autos sobre D ESPIDO  
entre partes, de una y como demandante D/ña. XXXXXXXXXXXXXXXXX, 
y de otra como demandado D. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  

EN NOMBRE DEL REY  

Ha dictado la siguien~e  

SENTENCIA  
._~--_._----------_. _ .. --. ----------~-  ............ "  ..................... ~  _ .. _- 

. -- - ---- - - ---.-  
ANTECEDENTES DE HECHO  

 
PRIMERO. Con fecha 10 de mayo de 2011 tuvo entrada  

en el Decanato de los j uzqauoe de lo Social de Madrid,  
demanda presentada por la actora, que en turno de r eparto  
 ~. ".  t''';¡  1  1  corresponOlo a ese ]üzgauo, y @n ~a que se rec _ama en  
concepto de DESPIDO.  
 

SEGUNDO. Admitida a trámite la demanda, se señaló  
para la celebración de los actos de conciliación y en su  
caso de juicio la audiencia del día 8 de septiembre de  
2011. A dicho acto compareciÓ la parte actora l asistida de  
letrado Segundino José Vega Cubillas; y compareció la  
demandada, asistida por el letrado Regina Blázquez Cruz.  

 
TERCERO. Abierto el juicio, por la parte  

demandante ratificó la demanda, se solicitó el reci bimiento  
del pleito a prueba, y se propuso y admitió el  
interrogatorio de parte y de testigos; así como la prueba  
documental que consta aportada a l~s autos y la que se  
aportó en ese momento. Por la demandada se presentó   
oposición a la demanda, se propuso el recibimiento del  
pleito a prueba, aportando prueba documental, que s e  
admitió, y solicitando igualmente interrogatorio de parte .  
Una vez practicada la prueba que venía admitida, qu edaron  
los presentes autos vistos para dictar la presente  
sentencia .  

HECHOS PROBADOS  
 

PRI MERO. El demandante xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
ha prestado servicios para la demandada como empleada al  
servicio del hogar familiar (sito en la calle de Al onso  
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}j,¡¡¡ I  
drninistracióll I Cano, 49  
de Justiciíi ¡ . , de M d  

V2rtud de la a rid) desde el d~  
  verbal d  sUscrip ,~  ~a 1 de J' l'  
 if   e trabajo d C~on entre las u ~o de 2009, en  I con un salario de ~ empleados del hogar ~ar~es de Contrato  

! las partes propore' 47,20 euros mensuales t~em~o parcia~ y  
 n  10nales de las pag , con ~nclusión de  
 1I   as extraordinarias.  
 i semar»  SEGUNDo. El prestaba  ' ,  
 ~  R ...• O .•.. D· .. R-~~a; en el domicilio del p d suds serv2C20S dos días 
por  
 ~  IGUEZ ANCHUELO 1  I  a re e la ernpleadora M7\"I7\ .••..•.  
 ~.  ' os Jueves y sábados . , _ -_..:J  •. ...-u\. .nJ:IIO  

ae { . ;Ctua semar~  
 TERCERO. El actor f  ....................................... .  

7 de abril de 2011 sin 1 ue.despedido verbalmente el d~  
 ~  carta de despido' El a egac2ón de causa y sin entrega ~a  
 i Seguridad Social . en  actor no consta dada de baJ' a ee  
 l'  act d'  momento alguno d 1 n   i,  or, e nac20nalidad e a relación El  
 H  momento, de autorizacióng~~t7m~lteca! ha carecido, en todo  
 §   m2n2strat2va para trabajar.  
 ~  CUARTO. r f   ,  ~on _echa 13 de ma d   ,  papeleta de concili~c;A~ yo ,e.201~ ~e presentó  
 ,  eompecente, celebrando;~'elante el se~T~cI0 administrativo  
  mayo de 2011 t 'd acto conCIlIatorio el día 4 de  

, ermlnan o con el resultado de "sin efecto" .  

 .  FUNDAMENTOS DE DERECHO  

- -1- ~ - . - - - ~ .. 3'SUT.::::e!.-H:b-e;t.-"-i.~re-¡:)_::::h.e~hes-H'l."'_= h  
 acz ed.í tados se ded  d 1  . ~----'a.="" ....•...• _e:-_ 
g.u.-:-~g.qog_-~e~·_-.-:.-  
 hace de 1  ucen e ~ valorac2on que en conjunto se  

H a pr~eba pract2cada en el acto de juicio  
! . celebrado; y así, ~1_, Hecho Primero se deduce de · la  I documenta~ aportada, deb~endo destacarse lo siguiente:  
El salar20 que se da por acreditado es el que correspo nde  
al SMI, y que par~ e~ año 2011 aS$iende a 6~0 euros,  y  
al que, se, ha an~dldo el importe de ~ as d os pagas  
I extraord~~ar2as prev~stas en el ~encionado RD l424/l985, en  

 1  la cuant2a, proporcl . onal al t.Lempo de trabaj . o¡ fijándose  
 '-  este salar~o a los efectos meramente del despido, p ues  
 ~  consta en la demanda una salario efectivamente inferior, y  

I del ~Je no se explicita ni justifica en su cuantía .  
I La antigüedad se tiene por acreditada con fundamento en la  
I valoraci6n de lo manifestado por la demandada en el acto de  

 -  juicio de faltas seguido en el juzgado de instrucción  
número 23 con el número de autos 324/2011, donde manifiesta  
que el actor eS empleado por horas desde hacia un año,  
valoración del testimonio de la demandada que se hace  
conjuntamente con el prestado por el testigo de la propia  
parte demandada, señor Baca, que manifestó en el acto de  
juicio haber visto al actor prestar sus servicios desde  
hacia dos años, y que se valora igualmente en conjunción  
con el reconocimiento de la demandada de haber contratado  
al demandado, si bien que alegó que dicha contrataci~n fue  
efectuada por su padre, y de modo irregular en el , tl . empo.  
Como se dice la valoración conjunta de todo lo manIfestado  
hace que se tenga por acreditado el inicio de la pr~st~ci6n  
de servicios a mediados de 2009, esto es, 1 de Ju120 de  
2009  

Madrid 

El Hecho Segundo se desprende del testimonio de la 
demandada, que reconoció la prestación de servicios en el  
domicilio de su padre, si bien qúe con carácter espórádic o¡  
y del testimonio del propio testigo de la parte demandada,  
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~  
I s primer lugar, se ha planteado una  

 ,  excepción t , caduciu~rl dd e lªd dacc~on Pdlanteada _ por~la  
represen ac~o rte eman a a, pues e acuerdo a ~os  
plazos y fechas que constan en la propia demanda re ctora de  
autos y de lo manifestado en su alegato, el transcurso de  

 H  los veinte días para la interposición de la present e  
 U,  demanda se había sobrepasado con creces. A tal efecto, el  
 ~  artículo 65 LPL señala que l/la presentación de la solicitud  
--- .. -----:.~-+--:-:-=-Jie~---::OOReB-i-ae-i-én _. -::-:susp.e:Ilde.r-á-~-=:-l-es--:-p1-azos:==a-e=-,--_c.adu:c=-ida.€h_--e-- _ :--.: .: ': .. 
-- .. --  
 .1  interrumpirán los de prescripción. El cómputo de la   I caducidad se reanudará al día siguiente de intentad a la  
 J  conciliación o transcurridos quinc~ días desde su  
 R  presentación sin que se haya celebrado." El artícul o 103  
 "  LPL señala que "el trabajador podrá reclamar con tra el  

despido, dentro de los veinte días hábiles siguient es a  
aquél en que se hubiera producido".  

A la vista de las fechas que se expusieron por la  
parte actora en el acto de juicio, dicha excepción no debe  
ser estimada: pues alegado por la trabajadora que t uvo  
conocimiento definitivo del despido el día 7 de abril, han  
transcurrido 6 días hasta la fecha de la presentación de la  
papeleta del SMAC, el día 13 de abril, por lo que  
presentada la demanda ese mismo día, la misma ha si do  
presentada dentro del plazo de 20 días. Debe, en  
definitiva, desestirnarse la excepci6n planteada, s in que  
resulta atendible lo alegado al respecto de la fech a  
consignada en la denuncia presentada por el demanda do, pues  
en el acto de juicio manifestó que la constancia de  la  
fecha 7 de marzo se debió a un error material de redacción,  
error que se corrobora con la lectura del acta de j uicio  
celebrado precisamente a raíz de. diCJhª-_ denuncia, y donde en  
todo momento se hace constancia del día 7 de abrll¡  siendo  
la denuncia, por demás, de fecha 8 de abril, lo que  viene  
en apoyo de lo manifestado, como correlato temporal lógico.  J 

I  
Mit«rid I  

señor Baca, quien manifestó haber visto al demandan te  
prestar sus servicios jueves y sábado, en su condición de  
portero de finca urbana.  

El hecho tercero se desprende de la valoración de 
la prueba documental a portada, denuncia presentada ante el 
juzgado de guardia, de la que dimanó el juicio de f altas  
antes citado, y del que consta el acta de juicio co n los  
testimonios de las partes, así como la documental a portada 
por la empresa; documental qUé ~é ha valorado conjuntamente  
con los testimonios de las partes. No hay controver sia al  
respecto de la falta de alta del actor en SS, ni de la  
ausenc~a de habilitación administrativa para el desempeño  
de su trabajo.  

El Hecho Cuarto se desprende de la papeleta  
aportada
.  

I
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TERCERO. Por la demandada, también con carácter  
pre~i?, .~e ha, planteado una excepci ~de falt a de  
leg~~;!ondé a~! ~va,argumentando que· en definitiva la  
emp~e  actor 1  "  ,  
padre de 1 d  a era a persona a qll1en cuidaba el  
 a emandada MARIANO RO  '  
que ésta debió ser 11 d  DRIGUEZ-ANCHUELO, por 10 

ama a¡ pues bien, más allá de la  

/ 

1



 

corrección jurídica de la excepción planteada tal cual fue  
planteada, de su existencia o no como ta~ óbice procesal y  
de su correcta articulación en este procedimiento, la  
realidad de las cosas es que, en los presentes autos, y una  
vez practicada toda la prueba, nada ha resultado sobre  
extremo, salvo la acreditación de lo contrario, esto es: la  
propia parte que excepciona ha aportado información de los  
recibos de salario firmados por ella y para la retribución  
de los servicios de xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y amplia  
información sobre altas y bajas y contratos de trabajo de  
personas que han prestado servicios para el padre de la  
demandada, siendo l a propia parte demandada quien manifestó  
que el señor xxxxxxxxxxxxxxxxx es una persona cercana a  
los noventa año y que necesita cuidados, asi como el  
testigo señor Baca manifestó que el señor xxxxxxxxxxxxxxxx 
necesita ayuda de tercero para salir a la calle;  
por ello, el hecho de que obre en poder de la demandada  

 este tipo de diocumentación, que firme recibos, y la  
avanzada edad de la persona a cuida y su necesidad de  
cuidados, hace que se estime que nos encontramos ante el  
 
 supuesto habitual de persona contratada por familiar de  
persona a cuidar, en atención a su avanzada edad. Por ello,  

se reitera 10 anterior: la realidad de los hechos es que no  

--.- --------~J---- --~~_am~:.7_._ a~~. ~. ~! ~~~- ; - z ~~:~-~:~~I3~~~~ 
.. ~o~~-:~-¡i:~-~-:~a~~~~;.~~~ ----  

I dispone: «Se considera relación laboral especial del  
I Servicio del Hogar Familiar la que conciertan el titular  

 '!  del mismo, corno empleador, y la persona ~~e,  
dependientemente y por cuanta de aquél, presta servicios  
retribuidos en el ámbito del hogar familiar»' concretándose  I en el apartado siguiente del mismo precepto que «Por  

 ~  titular del hogar familiar se entiende tanto el que lo sea  
 ~  efectivamente corno el simple titular del domicilio, o lugar  

de residencia, en el que se pr@8ta el servicio doméstic~».  
En el presente caso, ha de destacarse lo siguiente: a) Que  
la actora prestó sus servicios por cuenta y bajo la  
dependencia de la demandada; b) que prestaba sus servicios  
en- el domicilio del padre de la demandada; c) Que el padre  
de la demandada es persona de edad avanzada. En el presente  
caso por titular del hogar familiar no puede entenderse que  
lo sea, como empleador, únicamente el padre de la demandada  
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, porque la demandante fue  
contratada por la demandada, quien se encarga de este tipo  
de gesti~n. en nombre de su padre, siendo indiferente ~~e  
los serV1ClOS se prestaran en el domicilio del que es  
titular el padre de la demandada, pues en todo momento  
padre e hijo actuaron conjuntamente; y con independencia de  
cuales sean las razones de tal actuación (probablemente la  
avanzada edad de don Mariano), lo cierto es que como  
empleador':l .gue fue de la parte actora, ha de responder en  
tal c~ndl~:on. Debe, en consecuencia, procederse a la  
desestlmaclon de la excepción planteada.  

Jministración  

,
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CUARTO. Entrando en el fondo d 1 t  
parte demandada . e asun o: por la  
oposición a la ~res:~teprlmer lugar,. se ha presentado  
de la existencia de la ~e~an~~1 en vlrtud de la negación  
tal efecto, ha alegado e aClon laboral que formula; y a  

y presentado prueba al respecto de 
I  

!~'I  ,  

/ 

I
I



   

 
lo que estima  
puntuales que  
cabe entender  
lo siguiente:   
Se tiene por acreditada la relación laboral mantenida entre  
las partes, a la vista, en primer lugar, de lo manifestado   
por el testigo señor Baca del que se destaca su condici6n  
de testigo propuesto por ambas partes, de la existencia de  
una relación laboral, quien en su condición de portero de  
la finca urbana donde reside el señor Rodríguez Anchuelo  

man~" •• sJ u, ::!U Rl urnTh1llinfr fiB~Ir.~~r labores   
propias del servicio de hogar familiar, los jueves y  
sábados, con regularidad y desde hacía tiempo; lo que debe  
ser valorado conjuntamente con la denuncia y el contenido  
de lo manifestado por las partes en el acto de juicio de   
faltas; todo ello resultan ser elementos de prueba  
periféricos a la manifestación congruente, persistente en  
el tiempo y clara de la parte actora, que recoge y   

 manifiesta sin dudas en todo momento que ha prestado  
serv~c~os de empleado de hogar por cuenta de la demandada,  
i en el domicilio de su padre; labores por las que recibla  
 
 salario y se encontraba bajo la dependencia y organización  
de la demandada; frente a ello, la demandada ha alegado la  

---::---=-=--=---.- 

--c=:~:;~::~d;!6~i~~;~:?~d~~~~
~~~,,!:;,--  

I interrogada incluso haber efectuado un ofrecimiento de  
 ~  relación laboral en el mes de enero de 2011; pese a este  

 reconocimiento, la parte demandada ha ~~7nido,su n~9ativa  
a valorar la relación como laboral, s~ b1en 81 est1ma que  
tiene tal naturaleza la relación que vincula al padre de la  
 
I demandada con xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx i en  
I definitiva, se alcanza la convicción por este juzgado al  

 f i  respecto de la verdadera naturaleza del contrato que une a  
 1.  las partes, y que no hace sino incidir como elemento  

I probatorio indirecto de la existencia de una relación  
 ~  laboral; en definitiva, la parte actora ha sido empleada de  
  hogar al servicio de la demandada, percibiendo el salario y   

con la antigüedad que se han recogido en el fundamento  
anterior, convicción que se ha alcanzado de acuerdo a las  
 reglas de valoración de prueba que se contienen en el  
artí~ulo ~~7 LEC, Y sobre las que se ha tenido en  

cons~derac~on la dificultad probatoria que se deriva del  
 I  ~~~od~ que l~ ~r7st~ci?~.d~ s~rvicios;se.desarrolla en el  
 ,  protegid;l dom~c~l~~ fa~~~~ar, ~O que, amblto especialmente  

I prueba en Ylo~U~ér~~;;~ca una relajación en el rigor de la  
 derecho siguiente. s que se exponen en el fundamento de  

  . QUINTO. En  
ran~festarse lo sigu,cutanto al hecho del despido ha de  

 os articulos  ~en e; de acuerdo 1  I  

1/2000, de Enju.~:214 del CÓdigo Ci .; o preceptuado en  
 n  Tribunal Supr ~c~amiento Civil a; V~ y 217.2 de la Ley  
 inc mb  emo y d  . ,s~ como d S  
 u e a la  - e Tr~bunale.  . e entencias d 1  

hecho del despf~rte demandante fasuper~ores de JustiCi:  
pretensión o, por ser t 1 h carga de la prueb I  

Dr~~Anrn~ , ~:~:Plicación del p;in ~c~o constitutivo ~ del  
 , •... - _ •• _, __ _ _ C~PIO recogido  . e su  
 -   en dIChos  

I
 

dministración  ~  
de Justicia  ~  

iI 

 
es una prestación irregular, y de servicios 
implican una . pr@stación de servicios que no 
como laboral; frente a ello, debe señalarse 

I

1

I

I

I

I
I
I



 

carga de probar la certeza de los hechos de los que   
ordinariamente se desprenda , según las normas jurídicas a  
ellos aplicables, el efecto jurídico correspondient e a las  

pretensiones ~e la demanda. El principio sobre carg a de la  
~rueba contenldo en el art o 1214 del Código Civil ha sido  
lnterpretado, por la más reciente doctrina, en el s entido  
de que cada parte ha de acreditar los presupuestos básicos  
de la norma cuya aplicación invoca. Sin embargo, si endo así  
que las normas sobre carga de la prueba tienen un carácter  
subsidiario para cuando hay falta de prueba y el pr incipio  
de buena fe que ha de darse en la relación procesal , una  
doctrina jurisprudencial de antiguos precedentes (v éanse  
las Sentencias del Tribunal Supremo de 3-6-1935) y del  
Central de Trabajo de 24-1-1954), matizó el princip io en el  
sentido de imponer la carga de probar en razón a la   
proximidad real de las partes a las fuentes de prue ba, en  
este sentido las Sentencias del Tribunal Supremo de   
21- 4- 1983, 16-12-1985 Y 11-11-1986, ent r e otras, señalaban  
como el principio del arto 1214 del Código Civil "s e modera  
atendiendo a la posición de las partes en el proces o y a la  

 !I  afirmación o negación por ellas de situaciones fáct icas  
 t  relevantes en su desarrollo, en relación con su pos ición  

7- ~~-J - c~~~~~~~. ~=- c
~  

 ,  relación jurídica en el debate, flexibilizando así dicho  
 il  principio que no puede aceptarse en términos absolu tos, y  

I acept ando, en ciertas circunstancias la inversión de la  
 ~  carga de la prueba 11 •  

 ~  Esta doctrina, por lo demás ya consagrada, adquiere  nueva  
 ~  fuerza con el mandato constitucional de colaboració n con la  
 ~  Administración de Justicia del arto 118 CE y la labor  
 ~  impuesta a los órganos judiciales, por el art o 75 de la  
 ~  LPL, en orde n a rechazar las conductas contrarias a los  
 Ú  principios constituciona1eª Q laª leyeª pª ~a el equ i lipr i Q  
 ~  procesal y la tutela judicial . Por lo expuesto, habrá de  

I ponderarse en cada caso la diligencia que, en orden  a la  
i acreditación de los hechos, haya tenido cada una de  las  

partes, sin olvidar que, en el p r oceso laboral, sigue  
i mperando el principio dispositivo, y, asimismo, valorar la  
posibilidad real y fac i lidad en cuanto a la acreditación de  
hechos .  

I
 

 Administración  ~  
 de Jusücia  ~  
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SEXTO. Llevado este cuerpo doctrinal al ca so d el  
despido verbal como el presente, con ausencia de te stigos,  
ello implica la necesidad de suavizar las exigencia s de la  
carga de la prueba al trabajador, pues la exigencia  de una  
prueba plena introduciría un se~io desequilibrio po rque, la  
mera negativa del empresar~o a , aceptar el de~p~do  
desbarataría toda posibilidad de amparo legal, debl endo  
atenderse por ello a otros actos coetáneos y poster iores de  
las partes. Como se recoge en la STSJ de Madrid de 10 de  
enero de 2002, dictada en asunto análogo, nuestro d erecho  
no sólo admite la prueba directa de los hechos sino  que  
también, y con las condiciones establecidas en el artículo  
1.249 del Código Civil, lo alegado puede acreditars e por  
medio de presunciones cuando las demás pruebas no s on  
viables; pues bien, llevada esta doctrina a los pre sente  



 

 

 

,  

   
dministración  autos, se tiene por acreditada la realidad del desp ido  
de Justicia  efectuado por la actora, pues a la persistente decl aración  

del actor, se une el hecho de la presentación de la   
denuncia ante el juzgado de guardia en un momento  
cronológicamente cercano; por último, consta la dec laración  ' del señor BACA, que ha constatado que la relación l aboral  

se ha interrumpido en la época que se dice que tuvo  lugar  
el despido.  I Teniendo en cuenta estos hechos, y en aplicación  

 1I  de la doctrina referenciada, se ha de concluir que existió  
 ~  el despido verbal alegado por la demandante, pues p robar la  
 ,  existencia de un "despido verbal", es algo en si mi smo ya  
 ~  m~Yt ddifiscuTSltoso d, como ~dambién ha puesto de manifiesto la ya  

i c~ a a J e Madrl de 10 de enero de 2.002, existe ya  
 práctica imposibilidad cuando de un hogar familiar se  
trata. En estas circunstancias, la atribución al de mandante  
de la totalidad de la carga probatoria, con la exig encia de  

 ~  una prueba casi imposible o "diabólica", conduce si n duda a  
 ~  un resultado de indefensi6n, con vulneración de los   

derechos que consagra y garantiza el artículo 24 de 
nuestra  
Constituoión, que ha de ser remediado por este juzg ado 
con  
la declaración de la existencia del despido verbal contra  
el que se acciona.  

"  -  . ---:-.~1-  __ .-  ......-_. -  . 
- - ~- - ..-S E- P. ! 1LI - MQT~:- : ::- ~- trn - a-:- -:- · ve · z-: : : ' : : - :a - cr . edit - ad: a; : - : : - : ::
-- 1; . a·- : : :- . e'f : ect - iv-a " , : · : .. - - - - .  
. - - - .. j - . -existencia " d~ este despido verbal, ha valorarse si la  

I actuación de la demandada constituye un despido  
 ~  disciplinario o una mala expresión de un desistimie nto,  I pues el artículo 9.11 dél Real Decreto 1424/1985, de 1 de  
 ~  agosto, que regula como relación laboral especial, la del  
  servicio del hogar familiar, contempla el desistimi ento  
entre las causas que extinguen válidamente dicha re lación,  
el incumplimiento por el empleador de las obligacio nes que  
~ establece la artículo 10.2 del mencionado Real Decr eto, de  

conceder un plazo mínimo de preaviso de veinte días , y de  
poner a disposición del trabajador una indemnizació n  
equivalente al salariO en metálico correspondiente a siete  
días naturales por cada año natural de duración del   
contrato, con el límite de seis mensualidades, en n ingún  

caso puede transmutar el desistimiento en despido  
improcedente, pues la sentencia del Tribunal Suprem o de 5  
de junio de 2002, unificadora de doctrina en esta materia,  
ha venido a introducir un matiz relevante a la hora de  
determinar cuál ha sido la voluntad extintiva del duepo del  
hogar. Según el alto Tribunal, corresponde al dueño del  
hogar definir con claridad su voluntad, bien sea la  de  
desistir o la de despedir, por lo que si no lo hace así y  
la deja en penumbra, ha de estimarse que se está an te un  
despido.  

Esta doctrina, aplicada al caso de autos, y  
siguiendo el relato de hechos probados, conduce a estimar  
que la demandante fue objeto de un despido, puesto que la  
representación de la empleadora no definió con clar idad su  

concreta voluntad extintiva al comunicar1e el cese a la  
actora, pues los términos de su comunicación se ase mejan a  
los que corresponden a un despido disciplinario (ya  que lo  
hizo verbalmente y sin imputar un expreso incumplimiento),  

con 10 que la balanza se desnivela a favor de esta opción  
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OCTAVO.- Por todo lo expuesto, debe declararse que  

la parte demandante fue objeto de un despido verbal , y  
siendo éste improcedente por inexistencia de causa,  han de  
aplicarse los efectos establecidos en el artículo 10.1 del  
Real Decreto 1424/1985 1 es decir, indemnización equivalente  
al salario en metálico correspondiente a veinte día s  
naturales multiplicados por el número de años natur ales de   
duración del contrato, con el límite de doce mensua lidades.  
Respecto a los servicios correspondientes a las fra cciones  
de año, ha de aplicarse una elemental regla de pror rateo,  
con arreglo a un criterio finalista de la norma en cuestión  
(que, además, es el que expresamente impera en el r égimen  
propio de la relación laboral común) y que también aplica  
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bien ha de limitarse la condena al pago de la indemnización   
sin conceder a la empresa la posibilidad de optar p or una  
readmisión que deviene jurídicamente inviable - en el momento  
actual respecto a unos trabajadores que carecen de permiso   
de trabajo {Sentencia Tribunal Superior de Justicia  núm.  
5820/2005 Cataluña (Sala de lo Social, Sección 1), de 5  
julio) .  
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cuando se advierte que no hubo preaviso ni puesta a   
disposición de la indemnización prevista para el  
desistimiento. Se revela, con ello, que ni formalme nte se  
ha invocado una de las dos causas a la hora de comu nicarle  
su decisión extintiva, ni cabe presumir que fuera e l  
desistimiento, dada esa ausencia de preaviso y ofrecimiento  
indernnizatorio, por 10 que no acreditada la voluntad de  
desistir y sí la meramente extintiva del vínculo, sin mayor  
concreción, esa decisión debemos calificarla como un  
despido improcedente.  

 
NOVENO. Contra la presente resolución cabe  

interponer, de acuerdo a 10 preceptuado en el artículo 189  
de la LPL, Recurso de Suplicaci6n.   
Vistos los preceptos citados y demás de general y  
pertinente aplicación,  

FALLO  
 

Que, desestimando las excepciones planteadas, y  
estimando la demanda interpuesta por xxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxx  
xxxxxxx contra xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ; y en su  
consecuencia, debo declarar y declaro la improcedencia del  
despido del demandante, llevado a cabo por la deman dada con  
fecha 7 de abril de 2011, y al tiempo debo declarar  
extinguido e~ contrato de trabajor condenando a la  
demandada al abono de una indemnización ascendente a  
1.171,46 euros. En todo caso, el trabajador tendrá derecho  
a los salarios dejados de percibir desde la f~cha d el  
despido hasta el día 14 de septiembre de 2011, fecha en la  
que se extingue la relación laboral, a razón de un salario  
día de 11,57 euros, y que ascienden a un total de 1.85,1,20  
euros.  

I 
Notifíquese sentencia a

  
las partes  esta 
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advirtiéndoles que contra ella podrán interponer Re curso  
de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justici a  
que deberá ser anunciado por comparecencia, o media nte  
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días si guientes  
a la notificación de esta Sentencia, o por simple  
manifestación en el momento en que se le practique la  
notificación. Adviértase igualmente al recurrente q ue no  
fuera trabajador o beneficiario del Régimen público  de  
Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga   
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que d eberá  
depositar la cantidad de 150 Euros en la cuenta abierta en  
BANESTO a nombre de este Juzgado con el nuro. n°  
0030-1143-65-2504, acreditando mediante la presentación del  

justificante de ingreso en el periodo comprendido h asta la  
formalización del recurso así como, en el caso de h aber  
sido condenado en sentencia al pago de alguna canti dad,  
consignar en la cuenta de Dep6sitos y Consignaciones  
abierta en C/PRINCESA 2 a nombre de este juzgado, con el n°  
antes indicado, la cantidad objeto de condena, o fo rmalizar  
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar  
la responsabilidad solidaria del avalista, incorpor ándolos  
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo c aso, el  
recurrente deberá designar Letrado para la tramitac ión del  
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 ~  Así por esta mi sentencia, definitivamente  
 S  juzgando, lo pro unc í.o , mando y·-firmoo•  
 ~  -   
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PUBLICACION.- Ll ída y \ ~~~~atu e la anterior sentencia  
en el día de s fec~a, p~~~ Sr.Juez D.~OAQ~IN CASTRO  
COLAS que la uscr í.be , en' la Sala de Audlenc1a de este  
Juzgado. Doy fe.  

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo ordenado, enviando a  
cada una de las partes un sobre por correo certific ado con  
acuse de recibo, en la forma prescrita en el art o 56 de la  
L.P.L . conteniendo una copia de la Sentencia. Doy fe.  
 


